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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................................
Semestre ........................................
Afio ..................................................
Aynntnmientoe de la Provincia, 

afio ..........................................

45 pesetas.
*5 -

160 —

14» —

Lea suscripciones se solicitaran de la Xdwinirtvaeiéii 
*e Arbitrios Provi*ciol<* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imp«le Por 
Tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán , 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cwitro dios desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del afio corriente; 
8 pesetas, los del afio anterior, y de otroe años, 3 pesetas.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago» 
dos fresrtar

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo en® 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadca al pago, sólo se iuserterAi 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dfl 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de Pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ,

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar PignatelU.
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riRIÓDICO 81 PUBLICA TODOS LOS DIAS, 1XC1PTO LOS DOMIHGOS

Las Lv* eHi<M •* ► Feaiemüa, latea adyawtea, Casariaa y tí 
rntcnoe de Atrisa sájate* a te legislación pwúnatilar, * loe veinta dtea te! 
ee prenialgfcalóa, el en elae ae se diepueiere otra eoea. (Código Clvü^

UW úiepoMenuwe del Gobierne son obligatoria* -ara te capital fls 
.r«»incia desde ce pnblicaa oficialmente en da, y desde cuatro 
leepute para lee peeHo* de la eteeie provincia. (Ley de 3 de novieiafire 
i. 1187),

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

Núm. 3.152
‘ CIRCULAR

Publicada por la Delegación Provin
cial de Trabajo de Zaragoza una circular 
destinada a cuantos colaboran e n la 
campaña emprendida para conseguir 
que sea respetado el descanso dominical, 
se recuerda a los Alcaldes y Comandan
tes de Puesto de todos los pueblos de 
esta provincia la obligación que tienen 
de dedicar atención especial a esta la
bor, debiendo comunicar a la Inspección 
Provincial de Trabajo las infracciones 
que se produzcan.

Zaragoza, 3 de julio de 1950.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal

Núm. 3.112
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de Agalaxia contagiosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Uncastillo, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente Re

glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada «Busal», 
corral de Torrero y se señala como 
zona sospechosa una faja de terreno de 
600 metros de anchura alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta la cita
da partida, y zona de inmunización otra 
faja de terreno de 600 metros de anchu
ra alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículo 10 y 229 al 232 del referido Regla
mento, y las que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en los cita
dos artículos.

Zaragoza, 19 de junio de 1950.
• El Gobernador civil interino.

Pablo Holines Sarria

SECCION TERCERA
Núm. 3.161 "

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación advierte que la co
branza en voluntaria de la tasa de roda
je por vías provinciales correspondiente 
al año 1950 se hará efectiva por los Re
caudadores de Hacienda en los mismos 

días y lugares que efectúen la cobranza 
de las contribuciones del tercer trimes
tre del año actual.

Lo que para conocimiento se publica 
en este periódico, rogando a los Alcal
des lo anuncien así, en la forma acos
tumbrada, en los respectivos muni
cipios.

Zaragoza, 30 de junio de 1950.— El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zara goza

Núm. 3.153
El Ayuntamiento pleno, en sesiós 

celebrada el día 30 de junio último, 
acordó una habilitación de crédito por 
un importe de 13.000 pesetas para re
paraciones que se precisan en el Par
que de Bomberos, con caigo a la par
tida de 100 000 pesetas que fue habili
tada en el presupuesto de 1947 para 
obras en el Parque de Tracción.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, se expone al púb ico, el 
expediente por quince días hábiles, para 
reclamaciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t í». Of ic ia l  de ¡a pro
vincia.
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Durante el expresado plazo se hallará 
de manifiesto el expediente, en las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda de la Secretaría Municipal.

Zaragoza, l.’de julio de 1950.—El 
Alcalde, |osé-M.a García-Beienguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis Aram* 
buró.

Núm. 3.154
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce

lebrada el pasadodía30de junio,acor
dó suplementar en 100.000 pesetas la 
partida que para anticipos de haberes a 
los empleados municipales figura en el 
capítulo IX, artículo 7.° del vigente pre
supuesto, y en la misma cantidad la 
consignación que aparece en el capí
tulo V, articulo 2.°, por los reintegros 
de anticipos de haberes que realicen 
los funcionarios.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 236 y concordantes del 
Decreto de 25 de enero de 1946, se ex
pone al público el expediente por quin
ce días hábiles, para reclamaciones, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo- 
l e t in  Oricuí de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaría Municipal.-

Zaragoza a l.Q de julio de 1950.—El 
Alcalde, José-María García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 3.155
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el día 30 de junio, acordó 
llevar a cabo una habilitación de cré
dito por un importe de 150.000 pesetas 
con destino a la continuación de las 
obras del Parque Infantil instalado en 
los jardines de Pignatelli, con cargo a la 
partida que para adquisición de terre
nos para guardería infantil existe en el 
presupuesto extraordinario formado 
con el superávit del presupuesto de 
1945. • /

Y en cumplimiento de lo determina
do en el artículo 247, en relación con el 
236 y concordantes del Decreto de 25 
de enero de 1946, se expone al público 
el expediente por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en el BoLETtx u f ic x m  
de la provincia.

Durante el expresado plazo se hallará 
de manifiesto el expediente, en las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaría Municipal.

Zaragoza, 1.° de julio de 1950.—El 
Alcalde, José-M.a García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 3.156
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce

lebrada el día 30 de junio, acordó llevar 
a cabo una habilitación de crédito por 
un importe de 127.728 42 pesetas para 
atender el gasto de abastecer de agua 
al edificio del Colegio Mayor Univer
sitario, situado en la carretera de Va
lencia, con cargo a la partida de 
297.999'97 peseta^, destinada a la cons
trucción de una doble vía tranviar a, 
que figura en el presupuesto extraordi
nario formado para obras de prolonga
ción de la Qran Vía.

Y en cumplimiento de lo determina
do en el a-rt. 247, en relación con el 
236 y concordantes del Decreto 25 de 
enero de 1946, se expone al público el 
expediente por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en el Bo c e t Lo Uf ic ia i 
de la provincia.

Durante el expresado plazo se halla
rá de manifiesto el expediente, en las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaría Municipal. . *

Zaragoza, l.°de julio de 1950.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
e de Zaragoza

Habiendo solicitado D.‘ Concepción 
Royo Catalán la instalación y fun
cionamiento de tres motores en la 
calle de Casta Alvárez, núm. 75, con 
destino a su industria se abre infor
mación de treinta dias, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1950.—. 
El Alcalde, José-María García Belen
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Juan Boro- 

bia Callana la instalación y funcio- 
namiento'de un motor en la calle de 
Polígono del Barriode Casetas, sin 
núm., con destino a su industria de 
pinturas y barnices, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 délas Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se

publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1950.— 
El Alcalde, José-María García Belen
guer.

Núm. 3.110

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION. —Expropiaciones

Obra: Canal de las Bardenas.—Expe- 
«diente núm. I. (Camino de servicio).

Término municipal: Undués de Lerda.
Anuncio

En el expediente de expropiación 
forzosa referente al término munici
pal arriba indicado, motivado por las 
obras expresadas, he dictado con es
ta fecha, de acuerdo con 10 dispuesto 
en el artículo 20 de la Ley y 29 del 
Reglamento de Expropiación forzosa, 
una resolución en la que se dispone:

1." Que se haga público por me
dio del “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza que, resuelta le
galmente la necesidad de la ocupa
ción, según el anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
que antes se mencionó, de las fincas 
a que se refiere el expediente de re
ferencia en la relación que se acom
paña, copia de la rectificada pOr e 
señor Alcalde de Undués de Lerda, 
se va a proceder seguidamente a in
coar el procedimiento expropiatorio 
propiamente dicho de los citados pre
dios.

2.9 Que se proceda a nombrar los, 
peritos que han de representar a la 
Administración en el mencionado ex
pediente; y ■

3.9 Que se notifique individual
mente esta resolución a los propie
tarios interesados, previniéndoles que 
en el plazo de ocho días, contados a 
partir de la fecha en que tenga lu
gar la citada notificación individual, 
pueden comparecer ante el señor Al
calde por sí o por apoderado en for
ma, para hacer la designación del 
perito que haya de representarles 
en el expediente, bien entendido que 
dicho perito debe reunir las condicio
nes exigidas por el artículo 21 de la 
Ley y el 32 del Reglamento, y que de 
no tenerlas o de no hacer la desig
nación dentro del plazo mencionado 
se entenderá que se conforman con 
las resoluciones que adopte el perito 
de la Administración.

Al hacer pública esta resolución 
para conocimiento de los propieta-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 895

rios que se consignan en la relación 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza núm. 127, 
correspondiente al día 3 de junio del 
año actual, y en cumplimiento, tan
to de lo acordado como de lo dispues
to en la vigente legislación, se ad
vierte asimismo a los interesados que 
residiendo fuera del término muni
cipal indicado carezcan en él de apo
derado, administrador, o represen
tante legalmente autorizado, deben 
designar sin pérdida de tiempo per
sona que les represente ante el Al
calde para las necesarias notificacio-; 
nes a que dé lugar la tramitación 
del expediente, bien entendido que 
de no efectuar dicha designación en 
el plazo de ocho dias contados a par
tir de la publicación de este anuncio, 
o en el caso de nombrar persona 
que no sea vecina del pueblo, se ten
drá por válida toda notificación que 
se dirija al Concejal que represente 
al Ayuntamiento, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 39 del Regla
mento de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 20 de junio de 1950.— 
El Ingeniero-Director, M. Echevarría. 
(Rubricado).

SECCION SEXTA
«XPOSICION DH OOCUM EXTOS

Io f plazos t » lo» efooto» regia- 
y-ntarlw «a hallan expuestos al públton 
er 'a Seoretarta de óada Ayuntamiento 
de ‘os míe a contlnuao'An «e mencionan 
tos etewintee dboumentop para 1950 pu - 
blando preflentar los venino» oontra aouC- 
«oa las '•adamarino es une estimen enn- 
ven lentes
■Expediente de transferencia de crédito

3 125.—Longares 
3.173.—Acered

Eoepediente de suplemento de crédito 
3.125.—Longares

Impuesto sobre el vino
3.101 .—Longares

Presupuesto municipal ordinario
3.172.—Longares

departo de labor y siembra
3.130.—Plenas

* * * '
Núm. 3.180

BIOTA
Por el presente se anuncia la subasta 

-de aprovechamiento de los pastos de 
este término municipal, propiedad del 
Municipio, divididos en doce cuartos o 
polígonos, cuyo precio al alza y número 
de cabezas con las que se pueden aprove
char cada uno se indicará, en la que so
lamente podrán tomar parte los gana
deros del término municipal.

La subasta expresada se celebrará en 
la sala consistorial de este Ayuntamien
to, con sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas redac
tadas al efecto y que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, haciendo las pro
posiciones en pliego cerrado y con in
dependencia por polígono, que habrán 
de ser presentadas antes de las catorce 
horas del día 14 de julio próximo en las 
Oficinas municipales.

La apertura de pliegos se verificará 
el día 15 del citado mes de julio, dando 
comienzo a las nueve horas y con sus
pensión de cinco minutos para la aper
tura de los pliegos del polígono siguien
te, y durante el transcurso de dicho

Núm. • DENOMINACION
Importe Cabezas 

menores la
nares

Epocas de los apro
vechamientos

1 Cinco Piernas................................... 15.580 610 23-7-50 a 30-6-51
2 Pila Alta........................................... 16.325 640 id. id.
3 Pila Baja............................................. 15.968 625 id. id.
4 Corral Quemado............... ............... 90.842 810 id. id.

' 5 La Cueva........................................... 13.895 545 id. id.
6 San Jorge Bajo.........................  . . . . 15.580 610 id. id.
7 Aliagares.......................................... 12.153 475 id. id.
8 Corral del Olivar............................. 16.324 640 id. id.
9 El Cobajo......................................... 16.324 640 id. id.

10 Val de la Sarga................... ............. 13.895 545 id. id.
11 Val de Biota..................................... 15.923 625 id. id.
12 Corral Molinero............................. * 15.941 625 id. id.

To t a l e s . ..............188.750 7.390

En el caso de que se quede desierta 
esta subasta por falta de licitadores para 
todos o algunos de los polígonos, se ce
lebrará una segunda subasta el día 16 
del citado mes de julio en el mismo lu
gar, a las, mismas horas y bajo las mismas 
condiciones, para la adjudicación de los

Núm. 3.151 .

ESCATRON

Por renuncia del Secretario acciden
tal nombrado se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
correspondiente a la segunda categoría.

Y para su provisión con carácter 
accidental hasta que sea cubierta en 
propiedad por la Dirección General de 
Administración Local, se abre concurso 
entre Secretarios de segunda categoría, 
y a falla de éstos, entre los de tercera, 
por espacio de treinta días, para cuyo 
fin los solicitantes acompañarán a la 
instancia certificados del escalafón, de 
conducta y de moralidad.

Escatrón, 21 de junio de 1950.—El 
Alcalde, Juan Piazuelo.

tiempo los proponentes podrán retirar 
los pliegos o proposiciones que hayan 
presentado para los polígonos siguientes.

Durante el .plazo de tres días, con
tados a partir de la adjudicación provi
sional, se concede el derecho de tanteo 
a la Hermandad Local de Labradores y 
Ganaderos, y la adjudicación definitiva 
no se hará hasta después de transcu
rridos ocho días desde la adjudicación 
provisional.

El importe de este anuncio será abo
nado por los adjudicatarios de les apro
vechamientos.

Los polígonos objeto de esta subasta, 
son los siguientes:

polígonos que no lo hayan sido en la su
basta anterior y podrán concurrir libre
mente los vecinos y forasteros que de
seen.

Biota, 30 de junio de 1950.—El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.” INSTANCIA

Núm. 3.164
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Permúdez Acero, Magistrado/ 
accidentalmente encargado del Juzgado 

de 1.a instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado con el nú
mero 86 de 1950 por el Procurador señor 
Rey en nombre de D. José Pallás Sanz 
contra los cónyuges D. Tomás Moré 
Vallés y D.a Pilar Arnal, se sacan a la 
venta én pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 19 de agosto próximo, a 
las diez horas, los inmuebles embar 
gados a los demandados, que se des
criben del modo siguiente:
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Rústica: Campo situado en término 
de Mamblas, de esta ciudad de Zara
goza, de 80 centiáreas, igual a un almud, 
34 varas cuadradas. Linda: al Norte, con 
finca de Santiago Moré; Sur, otra de Fe
lipe Ferrer; Este, Tomás Moré, y Oeste, 
otra de Vicente Novales. Valorada peri
cialmente en 4.000 pesetas.

Y una casa construida dentro de dicha 
finca, de planta y piso, con corral, 
cuadra, chozas, etc., señalada con el nú
mero 144 del barrio de Montañana. Pe
ricialmente tasada en 35.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte en 
a subasta debeián los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establ 'cimiento destinado 
al efecto el 10 poi 100, al menos, de la 
tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la va
loración dada a los inmuebles; que la cer
tificación registral de cargas se halla en 
Secretaría, donde podrán examinarla los 
interesados, y que el remate puede ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos cincuenta. — Luis 
Bermúdez Acero. —El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.146
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza; .
Hago saber: Que habiendo sido de

cretada la quiebra voluntaria del comer
ciante de esta plaza D. Joaquín Bermejo 
Aguín, se convoca a los acreedores del 
mismo a la primera Junta para el nom
bramiento de Síndicos, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 3 de agosto próximo, a las diez 
horas, previniéndoles que deberán con
currir, ya sea personalmente, ya por 
medio de apoderados legalmente auto
rizados, presentando el documento o 
documentos justificativos de sus cré
ditos, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Lo que se hace público mediante el 
presente edicto a fin de que sirva de 
citación a aquellos que no pudieren ser 
citados en sus respectivos domicilios.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
junio de mil novecientos cincuenta.— 
Luis Bermúdez Acero. — El Secretario 
Juan Sanz.

Núm. 3.166
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;
Por el p r e s e n t e edicto hago saben 

Que en este Juzgado se sigue juici^d eje
cutivo instado por el Banco Español de 
Crédito, representado por el Procurador 
Sr. Peiré, contra D. Francisco y doña 
Rosa Masip Escanilla, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, por ser fir
me la sentencia dictada en los mismos y 
entrando en su ejecución, se ha acorda
do sacar a pública licitación, por segun

da vez, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, para el día 31 del próximo julio 
y con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, la siguiente finca, a las diez de 
su mañana: Dos terceras partes indivi
sas de un edificio compuesto de solar, 
planta baja y piso, sito en el Paseo del 
Ebro de esta ciudad, núm. 68, señalado 
moderno, hoy 178, valorada toda la fin
ca en 30.010 pesetas.

Se advierte a los licitadores: que para 
tomar parte en este acto deberán con
signar en este Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y su cédula personal, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación, con la re
baja del 25 por 100 indicada; que no 
han sido presentados" títulos de propie
dad de las referidas fincas; que el remate 
podrá hacerse en cali.dad de ceder a un 
tercero; que la liquidación de cargas 
obra en los autos para quien desee exa
minarlas, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubie
re) al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos cincuenta.— José 
Beguiristáin.— El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.128
BORJA

■ AZNAR RUS (Antonio), de 28 años 
de edad, soltero, jornalero, natural de 
Linares (Jaén), hijo de José y Luisa, 
apodado «Los Mineros», de estatura 
1*600, peinado hacia atrás, pelo largo, 
ojos azules y enfermos, soliendo llevar 
gafas, portando como documentación 
partida de nacimiento expedida por el 
Juzgado de Linares, certificado de li
cénciamiento dei Ejército expedido en 
9 de mayo de 1949 en A'geciras por la 
División núm. 22 (Gobierno Militar del 
Campo de Gioraitar) y un certificado de 
conducta expedido por el Ayuntamien 
to de Fuenjdejalón; en ignorado para
dero y procesado en causa que se si
gue en este Juzgado con el número 42 
de 1950, por hurto, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción de Borja 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente en los Boleti
nes Oficíales de la provincia y del Es
tado, para notificarle el auto de prisión 
y ser constituido en la misma.

Dado en Borja a veintinueve de junio 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez 
de instrucción, Mariano Jiménez.

Núm. 3.129 .
.' . BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido; ,
Por el presente se anuncia y deja sin 

efecto la requisitoria para la busca y 
captura del procesado Marcelino He- 
rrán, a efectos del sumario número 69 de 

1949, por estafa, por haber sido dete* 
nido.

Dado en Borja a veintiochoc de junio 
de mil novecientos cincuenta.— Maria
no Jiménez.—Paulino Bona.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.127

Notaría de Ejea de los Caballeros

D. Mariano Villellas Lamarca, Nota
rio del Ilustre Colegio de Zaragoza, con 
residencia en Tauste, como sustituto por 
licencia de mi compañero D. Fernando 
Riera Aísa, residente en esta villa, hago 
saber:

Que por D. Rafael Pastor Cosculluela, 
y en el acta incoada con fecha 9 de 
mayo último, actuando en nombre de 
D.a Juana y D.a Natividad Cosculluela 
Arrizabalaga, para tratar de anotar y 
en su caso de inscribir en el Registro de 
la Propiedad un aprovechamiento del 
río de la Canal, también conocido por 
río de Orés y del Enao, y a favor de la 
finca «Torales Bajos», anunciada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núme
ro 111, correspondiente al 15 del mismo 
mes de mayo, donde constan las demás 
circunstancias y aprovechamientos, y 
con rectificación consistente en que el 
aprovechamiento cuya inscripción se 
persigue se entiende sin perjuicio de los 
derechos que tenga el Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros, anunciada esta 
rectificación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 124, correspondiente 
al 31 del mismo mes; D. Rafael Pastor 
Cosculluela, ostentando la misma re
presentación, ha practicado una com
parecencia de la que resulta: Que dejan 
en suspenso, de momento, esta acta, sin 
perjuicio de poder continuarla más ade
lante, y debiendo publicarse por medio 
de los edictos que ordena el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario tanto esta 
suspensión como, en su día, la continua" 
ción o reanudación del acta si efec
tivamente decidiéran continuarla; ha
ciéndolo constar ahora al objeto de la 
publicación pertinente.

Y para conocimiento y efectos de las 
personas que crean ostentar algún dere
cho en el mencionado aprovechamiento 
publico el presente edicto.

Ejea de los Caballeros, 22 de junio de 
1950.—Mariano Villellas. .
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